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TERESA HINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑSIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 10 de junio de 1931, 

celebrada ante el Notario Décimo Primero ¿el cantón guito, sue 
ha reformado los estatutos de la compañía anónima denominada 

PASRZA S.A.”; 

QUE el señor Ing. Jan E. Bjork, en su calidad de Ge- 
rente General de la compañía, debidamente autorizado, ha conm- 

parecióc a este Despacho para solicitar la aprobación de la 
reforma de estatutos de la conpañía *ASZA 8.A.”, para Cuyo 

efacto ha presentado tres copias certificadas ás la escritura 
pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Anáflisis úe esta 
Superintendencia, ha presentado el informes N* 35C-DIA-1AR-391- 
350 y el memorando M*DIA-IAE-81-3$0 de 4 de agosto ús 1981, 
wediante los cuales se estabiece que la reforma de estatutos 
áe la compañía "ASEA 5.A.”, se ha efectuado de conformidad 
con los términos constantes de la escritura pública de 10 de 
junio de 1981 y con observancia de las disposicioneá legales 
pertinentes; 

QUE el pbepartamnento Jurídico de esta Entidad, mediante 
xemorando N*DJ-CA-81-247 de 7 de agosto de 1931, emitiS in- 
forme favorable para la reforma de estatutos de la compañía 

SASEA S.A." ¿ 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an- 

tes nencionada, se ha oumnpiido con todos los requisitos nece- 

serios para su valíces; 

EESUXLVE : 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la reforma de estatutos de la 
compañía anónima denominada "ASEA £.A.”, 

de conformidad con los términos constantes de la escritura 
pública de 10 de junio de 1981, celebrada ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito. 

ARTICULO SEGCUNDO.- DISPONER que el señor Nobfario Décimo 
Prímexo del cantón Guito, anote al margen 

áe la matriz de la escritura pública de 10 de junio de 1981,



ye
 

"o REPUBLICA DEL ECUADOR E 11 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
”» dos - 

celebrada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación uargínal. / 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía 
“ASER S.A.”, celebrada en esa Notaría el 9 de agosto ás 1977, 
que mediante escritura pública de 10 de junio de 1981, otor- 

gada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, la com- 

pañía ha provedido a reformar sus estatutos; acto que 288 apro- 

bado en virtud de la presente Resolución, El señor Notario 
sentará razón de esta anotación margínal. 

ARTICULO CUARFTO.- DISPONER que sa el Registro Mercantil ¿del 
cantón Quito, se anote al margen ¿e la ias- 

cripción de la escritura pública de constitución de la compa- 
ñía "ASEA S.A." , mencionada en sal artículo anterior, que ue- 
diante escritura pública de 109 de junio de 1931, celebrada 
ante el Notario Dúcimo Primero del cantón Quito, la compañía 
ha procedido a reformar sus estatutos; acto que es aprobado 

en virtud de la presente Resolución. Se sentará la razón co- 
rrespondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, see ins- 

criba en el Registro Hercantil del cantón Quito, en el libro 

correspondiente, esta Resolución y la escrítura pública de re- 

forma de estatutos de la compañía"ASEA 8,A.*", calabrada el 10 
ás junio de 1981, ante «el Notario DbDáúcimo Primero del cantón 
guito. Se archivarÉ una copia de dicha escritura y se ¿evol- 
verán las restantes, con la razón de la inseriípción que se or- 
ánna. 

ARTICULO SEXTO.- DISPINER que se publique, por ua sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circuiación 

en la ciudad de quito, un extracto de la escritura pública de 
10 ás junio de 1981, con la razón de su aprobación, extracto 
que sexf elaborado por esta Superintendencia y entregádo para 
su publicación, una ves presesrntada una copia de la escritura, 
coa la razón del cunplinmiento ás lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la con- 

tinuación de =u tránite. 

COKONIQUESE.- DABA y firmada en la Super» 

intendencia de Compañías, en Quito, a 13 A6L. 181 

PAGANA 
Eco. Teresa Xinuc de Mera, 

SUPERISET DE COHMPAÑIAS 
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Firmó la resolución que anteceñe, aprobatoria de reforna de 

estatutos de la compañía anóvima denominada “SASEA 5.2.”, la 

señora ucononiata Terosa simuche ús Hera, Superintendente de 

Compañías, en Qudto, a ¡431 CERTIFICO.- 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

107 del Renistro Industrisl, tomo 13.- Se da +9í comnlimiento a lo 

dispuesto en los rte. cuarto y quinto de la misma, de conformidad a 

lo esteblecido en el vecreto 733 Je 22 de Agosto de 1975, nublicado 

en >1 FSegistro Ufici-sl 873 de 29 de figosto del misma £50. mm a / 

veinte de Agosto de 11) ientas Afhenter y? UE pm 
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